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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

DECRETO 1;WECUTIVO No. ~e?_ 
De J. de UJ~ de 2023 

Que Reglamenta la Ley 207 de S de abril de 2021, que crea la Autoridad para la Atracción 
de Inversiones y la Promoción de exportaciones (PROPANAMÁ) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 207 de S de abril de 2021, se crea la Autoridad para la Atracción de 

Inversiones y la Promoción de Exportaciones, como una persona jurídica autónoma de 

derecho público, con patrimonio propío,., autonomía en su régimen interno e independencia 

en el ejercicio de sus fµrÍéione·s, .. sujeta a)~ p()Htiéa )' orientación del Órgano Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Come~~cip e Indm¡trias~. 

Que la Autoridad para láAtracción dy Inversiones y la Promoción de Exportaciones tiene 

como finalidad dés.arrolla.r y promocionar 1a á1;racción .de inversiones, así como coadyuvar en 
i . ' i 

promover las exportaciones conio ~a acti~idad i d~ interés naciopal prioritaria para la 
. 1 . . 

internacionalización de lá imagen del país y la optimiiación de la.calidad de estos servicios; 
\> ! ,. .. ' 

I• · ' ' 11 
¡ 

" 
Que el numeral 3 d~l ai;tí,culo'·q de 1~ Ley 207> 'de 2021, e'stablece como funciones de la Junta 

Directiva, la de propoher iil Órgano pjecutivo fos proyectos de reglamentos de esta Ley, que 

resulten necesarios para eumplir con los objetivos de la Autoridad para la Atracción de 

Inversiones y la Promoción de Exportaciones; 

Que el día 23 de febrero de 2023, en la sesión ordinaria, los miembros de la Junta Directiva 

de la Autoridad de Atracción de Inversiones y Promoción de Exportaciones aprueban la 

propuesta de reglamento de la Ley No. 207 de 2021; 

Que el numeral 14 del·artículo 184 de la Constitución Política de la República de Panamá, 

otorga competencia al Órgano Ejecutivo para reglamentar las Leyes que lo requieran, para 

su mejor cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su espíritu, 

DECRETA: 

Artículo l. Objetivo. El presente reglamento tiene como objeto desarrollar las normas de la 

Ley 207 de S de abril de 2021, a fin de que la Autoridad para la Atracción de Inversiones y 

la Promoción de Exportaciones, en adelante, PROP ANAMÁ, pueda cumplir efectivamente 

con los objetivos de la misma. 
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Artículo 2. Competencia. Las funciones, facultades, atribuciones y procedimientos de la 

actuación de PROPANAMÁ, se relacionan con lograr posicionar y promocionar de manera 

estratégica el país, utilizando de manera eficiente los recursos del servicio exterior, con una 

estructura eficaz y moderna que le permita apoyar a las políticas públicas de atraer inversión 

extranjera directa y coadyubar a promover las exportaciones, con una hoja de ruta y 

cronograma de seguimiento con indicadores basados en resultados y un presupuesto 

aprobado por su Junta Directiva, igualmente basado en resultados, según lo establecido por 

el Ministerio de Economía y Finanzas para tales efecto; y sujeta a la orientación del Órgano 

Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Comercio e Industrias. 

Artículo 3. Principios. La atracción de inversión extranjera directa y la promoción de las 

exportaciones como una actividad de interés nacional prioritaria para la internacionalización 

de la imagen del país y la optimización de la calidad de estos servicios, se fundamenta en los 

siguientes principios: 

1) Promover el crecimiento produCÍ'i,vo, competitivo, inclusivo y sostenible de Panamá. 

2) Aplicar practi~~s innova4oras y nuevas tecnologías para la atracción de inversiones. 

3) Coadyuvar en pro_Illovét las,. expoitadones qué contribuyan a la generación de 

empleos y el mej?ra:Úíiento de la calidad de vida de todos· los panameños. 

Artículo 4. Estructura~· ¡?ROP ANAMA: está qonforrp'lda por: 
1 1 

1. Junta Dir~cti va 
1 

2. Administfació11 General ', 

3. Sub Adlliitiistr~ción G~n~~~i 
4. Secretaría Gerterál 

5. Los Comités Consultivos: 

a. Comités Consultivos Permanentes: 

a.1 Comité Consultivo d.e Promoción de Inversiones 

a.2 Comité Consultivo de Promoción de Exportaciones 

b. Comités Consultivos Temporales Ad Hoc creados para el apoyo y 

asesoramiento de materias definidas como motores de atracción de inversión 

y promoción de exportaciones del país, capacitación, capital de trabajo y 

generación de empleo, los cuales se irán creando en base a las necesidades. 

Las unidades operativas, conformadas por direcciones, departamentos y unidades 

administrativas requeridas para su funcionamiento. 

Artículo S. Propuesta de tema. PROPANAMÁ contará con un Administrador y un 

Subadministrador General. La Junta Directiva escogerá una terna para dichos cargos la cual 

se presentará al Presidente de la República quien designará quienes ocuparán los respectivos 

cargos. 
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Artículo 6. Documentos. Escogida la tema de los candidatos para ser designados por el 

Órgano Ejecutivo para ocupar el cargo de Administrador General y Subadministrador 

General, la Junta Directiva enviará con dicha terna la documentación que acredite que los 

candidatos propuestos cumplen con todos los requisitos establecidos en la Ley 207 de 2021. 

Esta documentación debe incluir: 

1. Certificado de nacimiento expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil. 

2. Certificación expedida por el Tribunal Electoral, en la que conste que se 

encuentra en pleno uso de sus derechos civiles y políticos. 

3. Copia autenticada de la cédula de identidad personal otorgada por la Dirección 

Nacional del Registro Civil. 

4. Original y copia autenticada del título universitario y/o maestrías en ciencias 

económicas, derecho, ingenierías o carreras afines. 

5. Original y copia autenticada de la idoneidad de la carrera, o en su defecto, una 

certificación original expedida por la autoridad competente. 

6. Presentar, en origi~~ y copia aquellas referencias, certificaciones, cartas de 

trabajo o cu31lquier 'Otr;,t documentación, que comprueben la experiencia 

requerida. , 

7. Certificádo ~e aniécédentes personales.: 

8. Certiijcaejói) ·expedida por Jos Juzgados de Circuito de Insolvencia en la que 

conste que _el ·aspirante no ha sido declarado en quiebra, concurso de acreedores 

o encoh.tratse en estado de insolv~ncia manifiesta. 
1 ' ' , : '.. ' 1 

9. Decf aq1ción Jurada ante 'notario público en la que el aspirante exprese no tener 

parentesco cqh el Pres,id~nt~ o Vi~_epres~den,te, de la República o con el Presidente 

de la Jtinta birecti~a ' de _PRPP ANAMÁ, dentro del cuarto grado de 
'.. . :¡ 

consang~inidaQ..o segurido de afinidad. 
_. ' t ~ • 

1 O. Declaración Jurada ante no.tario público en la que el aspirante exprese no tener 

conflicto de intereses por participar económicamente por sí mismo o por 

interpuesta persona en actividades reguladas por PROP ANAMÁ. 

Artículo 7. Funciones del Administrador General. El Administrador General tendrá a su 

cargo la administración de PROPANAMÁ, actuará de acuerdo con las atribuciones y 

responsabilidades constitucionales y legales inherentes al cargo, ejercerá la representación 

legal. 

El Administrador General tendrá además de las citadas en la Ley, las siguientes funciones: 

1. Autorizar gastos y celebrar, toda clase de contratos, acuerdos y erogaciones con 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, conforme 

a las actividades que hayan sido aprobadas por la Junta Directiva en su Plan Operativo 

Anual (POA), así como en presupuesto anual de PROP ANAMÁ. 

Se deberá obtener la autorización previa de la Junta Directiva y cumplir con las 

formalidades legales correspondientes, en los casos de: solicitud de crédito adicional 

al presupuesto anual, en los procedimientos excepcionales de contratación que 
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cambios de misiones o actividades que no estén contempladas en el Plan Operativo 

Anual (POA). 

2. Ejercer todas las demás funciones y atribuciones que señale la ley, los reglamentos 

de la Autoridad y las que autoricen el Órgano Ejecutivo o la Junta Directiva. 

Artículo 8. Nivel coordinador. El nivel coordinador lo ejerce la Secretaría General, la cual 

tendrá las siguientes funciones: 

1. Asesorar en asuntos técnicos, operativos y administrativos de los programas y 

actividades que se desarrollan en la entidad. 

2. Establecer mecanismos de autenticaciones de documentos de las unidades 

administrativas y de entes público. 

3. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales e informar el curso de 

asuntos en trámite a las unidades administrativas de la institución y a usuarios 

solicitantes del servicio. 

4. Analizar la documentación dirigida al despacho superior y en base a las normas 

establecidas canaÍizar hacia las unidades administrativas correspondientes. 

5. Evaluar consult.!ls,\y tequ;~rimiehtos quefórtnulen las unidades administrativas 
. . 

en relación ·con eldeSarroJlo dé los procesos de trabajos y ejecución de los planes, 

programas y proyectos institucionales. 

6. Disponer de· las políticás, normas, reglamentaciones e instrucciones que emitan 
• 1 

las autoridades supericm~s so~re ·las funciones, programas, y aspectos 

administrativos para qui s¿aíi cufuplida~ por los funcionarios directivos. 
. 1 ! ' 

7. Indicar y orientar al, d~spélcho superior sobre los medios más apropiados y 

oportqnos. qu~ le corteslm,~de aj.anejar a la entidad, referente a los aspectos 
. . ;1 

técnicos, adminÍsfri!tivos y actividades que debe considerar o decidir. 
' 1 •• 

8. Establecer '!elaciones con Jos representantes de organismos gubernamentales, 

asociaciones y otr,os grupos que se vinculen directamente con la entidad. 

Artículo 9. Finalidad de los Comités Consultivos. Los Comités Consultivos tienen como 

objeto apoyar y asesorar en materias definidas como los motores de atracción de inversión y 

promoción de exportaciones del país, capacitaciones, capital de trabajo y generación de 

empleo. 

Artículo 10. Tipos de Comités Consultivos. PROP ANAMÁ contará con dos Comités 

Consultivos denominados Comité Consultivo Permanente de Promoción de Inversiones y 

Comité Consultivo Permanente de Promoción de Exportaciones. 

También podrá contar con Comités Consultivos Temporales Ad Hoc, mismos que serán 

creados para temas específicos con base en las necesidades que se presenten y su finalidad 

es la de proporcionar apoyo y asesoramiento en materias definidas como motores de atracción 

de inversión y promoción de exportaciones del país, capacitación, capital de trabajo y 

generación de empleo los cuales se irán creando, en base a las necesidades existentes, J'..,,:::="""'' 
aprobación y designación por parte de la Junta Directiva. 
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La conformación de los Comités Consultivos, funciones, su periodicidad de reuniones, 

convocatoria y demás actividades serán desarrolladas en su reglamento interno. 

Artículo 11. Vigencia. El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir al día siguiente de su 

promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República, Ley 38 de 31 de 

julio de 2000, Ley 207 de 5 de abril de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ( ~ 

(2023). 

/ 

Ministro de Cmhetcio e Industrias 

) del mes de ~ ~ de dos mil veintitrés 
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